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GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    172 461,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales   57 000,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del ciclo avanzado de la 

   Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    350 285,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales    66 000,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del ciclo intermedio de la 

   Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    70 169,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales   18 000,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 27 695 490,00

    ============

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la transferencia por 
pliego se detallan en los Anexos que forman parte del 
presente Decreto Supremo, los cuales se publican en los 
portales institucionales del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano, conforme 
a lo siguiente:

Anexo Descripción

Anexo 1
Transferencia para financiar el pago de la Asignación por Tiempo de 
Servicios de los profesores y auxiliares de educación nombrados 

Anexo 2
Transferencia para financiar el pago del Subsidio por Luto y Sepelio de los 
profesores y auxiliares de educación nombrados y contratados 

Anexo 3
Transferencia para financiar el pago de la Compensación por Tiempo de 
Servicios de los profesores y auxiliares de educación nombrados 

Anexo 4
Transferencia para financiar el pago de la Compensación por Tiempo de 
Servicios de los profesores y auxiliares de educación contratados

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1, aprueban, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1905745-4

EDUCACION

Designan Jefa de la Oficina General de 
Comunicaciones del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 476-2020-MINEDU

Lima, 23 de noviembre de 2020

VISTOS, el Expediente N° SG2020-INT-0138877, el 
Informe N° 00194-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de la 
Oficina General de Comunicaciones, dependiente de la 
Secretaría General del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora SUZIE GLADYS 
SATO UESU en el cargo de Jefa de la Oficina General de 
Comunicaciones, dependiente de la Secretaría General 
del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1905404-1

INTERIOR

Aceptan renuncia y encargan funciones 
del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Pública

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 092-2020-IN

Lima, 23 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 070-2020-
IN de fecha 23 de setiembre de 2020, se designó al 
señor Julio Raul Corcuera Portugal en el cargo público 
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